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Concluye devolución de renta por más de $9.700 
millones a 17.752 contribuyentes

JJ.VV. de Río Tranquilo pide al municipio de Río Ibáñez 
sancionar a involucrados en caso licencias médicas

Coyhaique-. Tesorería Regional de Aysén 
informó que concluyó el proceso de devolu-
ción de renta 2025, a 17.752 contribuyentes, 
por $9.700 millones de pesos. De estas devolu-
ciones, el 98,20% se realizó mediante transfe-
rencia electrónica; 1,31% vía cheque y 0,490% 
a través de pago por caja de BancoEstado.

“Este año como el anterior, de manera ex-
cepcional adelantamos la devolución de renta 
en más de dos semanas, desde la primera quin-
cena de mayo al 25 de abril, que fue nuestro 
primer proceso de devolución masiva. Adicio-
nalmente, efectuamos retenciones y compen-
saciones durante esta labor, de acuerdo con las 
facultades que nos entrega la normativa vigen-
te”, expresó el Tesorero Regional de Aysén, 
Juan Andrés Galilea Sola.

En esta evaluación de la Operación Renta 
2025, el servicio a su cargo hizo retenciones 
legales de renta a 1.569 contribuyentes, por 
$221,5 millones. El Tesorero Galilea señaló 
que la mayor parte de éstas correspondió a re-
tenciones por deudas de crédito universitario 
solidario a 499 contribuyentes, por $87,6 mi-
llones; de Crédito con Aval del Estado, a 182 
personas, por un monto de $29,1 millones y 
por retenciones de pensiones de alimentos a 
102 casos, por $24,5 millones. Estos últimos 
contribuyentes fueron obtenidos del Registro 

Nacional de Deudo-
res de Pensiones de 
Alimentos, que admi-
nistra el Servicio de 
Registro Civil e Iden-
tificación.

La seremi de la 
Mujer y la Equidad 
de Género, Isidora 
Gacitúa Goles, des-
tacó que “este es el 
tercer año en el que la 
operación renta con-
sidera la retención de 
fondos de deudores 
inscritos en el Registro. Esta herramienta, en 
conjunto con el mecanismo de pago efectivo 
de la ley de responsabilidad parental, es parte 
de una institucionalidad al servicio de las fami-
lias, en particular de las madres que crían solas, 
y que ha venido a remediar en alguna medi-
da las negativas consecuencias del abandono 
parental, por cierto, tan extendido en nuestra 
sociedad”.

“Este año, en el proceso de devolución de 
renta logramos cumplir de forma oportuna 
y con alta eficiencia este desafío. Vimos que 
aumentó la cantidad de contribuyentes que 
declararon su renta, aunque una leve disminu-

ción de los montos de retención a personas 
que ingresaron al Registro Nacional de Deu-
dores de Pensiones de Alimentos”, sostuvo 
Juan Andrés Galilea.

Junto con lo anterior, el Tesorero Regional 
de Aysén, Juan Andrés Galilea, informó que 
se generaron compensación de deudas tribu-
tarias a 1.729 deudores fiscales por un monto 
de 278,5 millones lo que representa una caída 
de 98 millones en relación al proceso de ren-
ta 2024. El tesorero regional informó además 
que quienes deseen obtener información so-
bre estos procesos de transferencias, pueden 
ingresar directamente en el enlace https://
www.tgr.cl/consulta-renta/.

Esta semana, la junta de vecinos 
de Puerto Rio Tranquilo, remitió 
un documento dirigido al alcalde 
de la comuna de Rio Ibáñez, 
Marcelo Jelvez y a todo su Concejo 
Municipal, solicitando la apertura 
de un sumario administrativo por 
el caso de los 12 funcionarios 
que habrían viajado al extranjero 
con licencia médica, según los 
antecedentes entregados por la 
Contraloría.

El requerimiento, según indican 
en la misiva, está sustentado en el 
artículo 2 de su estatuto, que los 
mandata a “defender los intereses 
y velar por los derechos de los 
vecinos”, creemos que este hecho 
reviste la gravedad, no solo desde 
el punto de vista ético y legal, sino 
también considerando la realidad 
de nuestra comuna”, afirman.

Remarcan también que, Río 
Ibáñez es una comuna eminen-
temente rural, con importantes 
carencias estructurales y sociales, 

donde cada recurso humano y finan-
ciero debe estar al servicio del bien-
estar colectivo. Por eso consideramos 
que este hecho debe ser investigado 
con total transparencia.

“Como junta de vecinos nosotros 
nos enteramos a través de la prensa 
de la resolución de la Contraloría 
y a raíz de esto como directiva y 
junta de vecinos de Río Tranquilo, 
enviamos un oficio al municipio y al 
concejo para que se investigue esta 
resolución, se hagan los sumarios 
correspondientes y establezcan las 
sanciones que corresponden. Debido 
a que los hechos de estas licencias 
médicas, ocasionan un perjuicio para 
el estado de Chile y también para 
un municipio que es un municipio 
pequeño y que esperamos que esto 
se investigue como corresponde y 
se tomen las sanciones que ameritan 
el caso, que creemos es de extrema 
gravedad”, manifestó el presidente 
de la junta de vecinos de Puerto Rio 
Tranquilo, Guido Jaramillo.
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